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1) DISPONIBILIDAD Y ADQUISICIÓN DE LA FICHA TÉCNICA 

Todos los interesados en participar en la presente Compra Menor deberán adquirir los Términos 
de Referencia disponible de manera gratuita en la página Web de la institución 
www.camaradecuentas.gob.do . 
 
El Oferente/Proponente que adquiera la Ficha Técnica a través de la página Web de la institución 
www.camaradecuentas.gob.do, deberá notificar mediante el correo electrónico 
compras@camaradecuentas.gob.do , a la División de Compras y Contrataciones de la Cámara de 
Cuentas su interés en participar para fines del registro de los interesados. 

2) OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  

Constituye el objeto de la presente convocatoria la “ADQUISICION DE INSUMOS 

DESECHABLES PARA USO EN LA INSTITUCION” de acuerdo con las especificaciones 
técnicas siguientes: 

Núm. Descripción 
Unidad de 

Medida 

Cantidad 

Solicitada 

21 Papel de Aluminio Unidad 30 

22 Papel Higiénico Jumbo Fardo 12 117 

23 Papel higiénico Mini-jumbo Caja 24 8 

32 Clic de inodoro Unidad 220 

33 Malla de orinales Unidad 100 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MATERIALES DE LIMPIEZA Y 

DESECHABLES. 
 
1. Papel de Aluminio 

 
Presentación: Unidad 
Características: Resistente y duradero. 
Certificado por: SGS en LENGTH AND STRENGTH QUALITY 
Dimensión: 75 PIES/FT x 12 PULGADAS/IN (22.8mx30.4cm) 
Peso: 1 libra 
 
Será evaluada la calidad, no se adjudicará muestras de calidades inferiores a lo requerido. 
 
2. Papel higiénico Mini Jumbo 
 
Presentación: Caja de 24 unidades 
Características: Papel de textura suave, dimensiones: ancho 10 cm, rollo de 150 m de largo, de 
doble hoja gruesa o de una sola que su calibre sea equivalente a las dos, rollo precortado, 
biodegradable, color blanco, aromatizado, perforado, de fácil desprendimiento. 
 

http://www.camaradecuentas.gob.do/
http://www.camaradecuentas.gob.do/
mailto:compras@camaradecuentas.gob.do
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Será evaluada la calidad del papel, no se adjudicará muestras de calidades inferiores a lo requerido. 
 

3. Papel higiénico Jumbo 

Presentación: Fardo de 12 unidades 

Características: Papel de textura suave, dimensiones: ancho 10 cm, rollo de 183 m de largo, 
600 pies (debe especificar en la envoltura), de doble hoja gruesa o de una sola que su calibre sea 
equivalente a las dos, biodegradable, color blanco, aromatizado, precortado y de fácil 
desprendimiento.  
 
Será evaluada la calidad del papel, no se adjudicará muestras de calidades inferiores a lo requerido. 

4. Clip para Inodoros: 

Descripción: Ambientador con clip para inodoro 

para áreas de hasta 3,000 pies cuadrados, hecho 

con pepino y melón. Que permita enganchar a los 

inodoros firmemente, pero que se pueda 

reemplazar fácilmente en una simple acción. Que 

no contenga aerosoles. 

 

Material de fabricación: EVA (Etilvinilacetato) 
Duración: 30 días 
Empaque/ Presentacion: 10 Uds 

Olores/Fragancias: Citrus mango, Cloves y Cardamomo, Kiwi y Grapefruit, Lavander 
Geranium, Linen Breeze y Marine Musk 

5. Malla para orinales: 

Descripción: de larga duración de potente solución de fragancia con capacidad de perdurar 
30 días y que se acomode para la mayoría de formas y tamaños de urinarios. Con ambientador 
que reduzca los malos olores hasta 60 días: 

 

Calidad y diseño: diseño de burbujas y cerdas profundas que evite salpicaduras y bloqueos de 
drenaje. Debe de tener un diseño de burbujas profundas para una protección óptima contra 
salpicaduras. Núcleo de celosía de EVA 
flexible para sentarse cómodamente en cualquier urinario. Debe tener un diseño de burbujas 
para permitir el drenaje de agua. Con almohadilla de agarre grande y ligeramente elevada en el 
borde de la pantalla del urinario. 

 
Material de fabricación: EVA (Etilvinilacetato) 

 
Olores/Fragancias: Citrus Mango, Lavender & Geranium, Marino Brusk y Clove & 
cardamomo. 
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3) CONDICIONES DE PAGO 

 Una vez realizada la entrega total o parcial correspondiente a las cantidades requeridas, la Entidad 
Contratante procederá a realizar el pago dentro de los 30 días calendarios contados a partir de la 
recepción satisfactoria de la factura. 
 
EL oferente deberá encontrarse al día en sus obligaciones fiscales durante el proceso de pago y 
suministrar, en caso de que se le requiera, las certificaciones que lo avalen. La entidad contratante 
no será responsable de cumplir los compromisos de los plazos del pago del oferente que no se 
encuentre al día en sus obligaciones fiscales. 

4) DEMOSTRACIÓN DE CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

Los Oferentes/Proponentes deben demostrar: 
 

1) Poseer las calificaciones profesionales y técnicas que aseguren su competencia, los 
recursos financieros, el equipo y demás medios físicos, la fiabilidad, la experiencia y el 
personal necesario para ejecutar el contrato. 
 
2) No estar embargados, en estado de quiebra o en proceso de liquidación; sus negocios 
no han sido puestos bajo administración judicial, y sus actividades comerciales no han sido 
suspendidas, ni se haya iniciado procedimiento judicial en su contra por cualquiera de los 
motivos precedentes; 
 
3) Haber cumplido con sus obligaciones tributarias y de seguridad social; 
 
4) Haber cumplido con las demás condiciones de participación, establecidas de antemano 
en los avisos y los presentes Términos de Referencia; 
 
5) Encontrarse legalmente domiciliados y establecidos en el país, cuando se trate de 
Comparaciones de precios nacionales; 
Que los fines sociales sean compatibles con el objeto contractual. 

5) RECTIFICACIONES ARITMÉTICAS 

Para fines de subsanaciones, los errores aritméticos serán corregidos de la siguiente manera: 

 
• Si existiere una discrepancia entre una cantidad parcial y la cantidad total obtenida 

multiplicando las cantidades parciales, prevalecerá la cantidad parcial y el total será 
corregido. 

• Si la discrepancia resulta de un error de suma o resta, se procederá de igual manera; 
esto es, prevaleciendo las cantidades parciales y corrigiendo los totales. 

• Si existiere una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en 
palabras. 

• Si el oferente no acepta la corrección de los errores, su oferta será rechazada. 
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6) PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS  

La presentación de Propuestas se efectuará de manera digital, a través del sistema Portal 
Transaccional. Administrado por la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP) o 
física, en sobre debidamente cerrado, en las oficinas del Departamento de Archivo y 
Correspondencia de la Cámara de Cuentas de la República Dominicana, ubicadas en la Av. 27 
de febrero, esq. Abreu, Edificio Gubernamental Manuel de Fernández Mármol, primer piso, 
hasta el día y la hora indicados en el Cronograma de Actividades. Una vez pasada la hora 
establecida para la recepción de las ofertas, no se aceptarán nuevas propuestas. 

7) DOCUMENTOS A PRESENTAR EN LA OFERTA. 

1. Formulario de Información sobre el Oferente. (SNCC.F.042) 
2. Registro de Proveedores del Estado (RPE) con documentos legales-

administrativos actualizados, emitido por la Dirección General de 
Contrataciones Públicas. 

3. Registro Mercantil vigente. 
4. Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), 

donde se manifieste que el Oferente se encuentra al día en el pago de sus 
obligaciones fiscales. 

5. Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), donde se 
manifieste que el Oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones de 
la Seguridad Social. 

6. Especificaciones de lo ofertado. 
7. Muestra de Referencia de cada uno de los ítems ofertados. 
8. Formulario de Oferta Económica (SNCC.F.033). 

8) ERRORES NO SUBSANABLES DEL PROCESO 

Los errores NO subsanables en este procedimiento de contratación son: 

1. La No presentación de la Oferta Económica y/o cotización. 

2. Presentar productos diferentes a los solicitados, o excluir algún ítem necesario para la 
realización de la propuesta. 

3. Si la oferta presenta desviaciones, reservas, omisiones o errores significativos según lo 
establecido en el Artículo 91 del Reglamento de Aplicación de la Ley 340-06, contenido 
en el Decreto 543-12. 

9) ADJUDICACIÓN 

La adjudicación, será decidida a favor del oferente/proponente cuya propuesta cumpla con los 
requisitos exigidos y sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales 
teniendo en cuenta los elementos arriba indicados menor precio ofertado. 
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Si se presentase una sola oferta y, habiendo cumplido con lo exigido, se le considera lo más 
conveniente a los intereses de la CCRD, ella deberá ser considerada y se procederá a la 
adjudicación. 

10) INICIO DE EJECUCIÓN Y PLAZO DE ENTREGA 

Una vez formalizado la correspondiente Contratación el adjudicatario iniciará la entrega de los 
bienes adjudicados por la Entidad Contratante, cumpliendo con los requisitos establecidos y 
debiendo completar la entrega total de manera inmediata. 

11) EFECTOS DEL INCUMPLIMIENTO 

El incumplimiento del Contrato por parte del Proveedor determinará su finalización, 
procediéndose a contratar al Adjudicatario que haya quedado en el segundo lugar. 
 
En los casos en que el incumplimiento del Proveedor constituya falta de calidad del servicio 
entregado o causare un daño o perjuicio a la institución, o a terceros, la Entidad Contratante 
podrá solicitar a la Dirección General de Contrataciones Pública, en su calidad de Órgano Rector 
del Sistema, su inhabilitación temporal o definitiva, dependiendo de la gravedad de la falta. 

12) TIPO DE FORMULARIOS 

El Oferente/Proponente deberá presentar sus Ofertas de conformidad con los Formularios 
determinados en la presente ficha técnica, los cuales se anexan como parte integral del 
mismo. 


